
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–00711-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría de este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado 

le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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INFORME  LIQUIDACIÓN COSTA 

2016-711 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las 

costas tal como se ordenó en providencia calendada 16 de junio 

de 2020. 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 

Agencias en derecho  $          600.000.oo 

Total  $          600.000.oo 

 
 

DESPACHO   
 

 
El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez,  con la 
liquidación de costas                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso.  
 
   
  

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2015–00791-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría de este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado 

le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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INFORME  LIQUIDACIÓN COSTAS 

2015-791 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las 

costas tal como se ordenó en providencias calendadas el 28 de 

agosto de 2019 (primera instancia) y 23 de junio de 2020 

(segunda instancia). 

A FAVOR DE LOS DEMANDADOS 

Agencias en Derecho Segunda Instancia 

a favor de Sandra Lucia Barriga Moreno  $           600.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia 

a favor Edificio Sotomayor PH $           600.000.oo 

Agencias en Derecho Primera Instancia a 

favor de Edison Cruz Garcia $         1.500.000.oo 

 

Total  $          2.700.000.oo 

 
 

DESPACHO   
 

 
El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez,  con la 
liquidación de costas                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso.  
 
   
  

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
Secretaria  

 

 

 

 



 

 

 

 

 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2015–00791-00 

 
Del anterior incidente de regulación de perjuicios propuesto por la parte 
demandada, córrase traslado a la parte actora, por el término de tres (3) 

días. Art. 129 C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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2015-00791

Carlos Thompson <carlosthompson3856@gmail.com>
Mié 14/10/2020 18:27
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Incidente de regulación de Perjuicios Completo..pdf;

Radicación Incidente de regulación de perjuicios, contenido en medio magnético en 19 Folios. 

CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS. 
Apoderado Litisconsorte Necesario. 



ABOSADO
CARLOS EDUARDO THOMPSON VANESAS  

PENAL FAMILIA NOTARIALES 

810 $75 02 04 

CORREO ELECTRONICO 

CARLOSTHOMPSON8658@SMAIL.COM

Señor.
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E. S. D.

RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

No. 2015-00791.
ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA.
SANDRA LUCIA BARRIGA MORENO.
EDIFICIO SOTOMAYOR PH. (LITIS CONSORCIO NECESARIO)

CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS, identificado con la C.C. 19.195.986 de 
Bogotá y T.P. No. 68.755 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderado del 
EDIFICIO SOTOMAYOR PH., demandado dentro del proceso citado en el radicado en 
calidad de Litis consorte necesario, por medio del presente escrito presento 
INCIDENTE DE PERJUICIOS de conformidad con los artículos 80, 127 al 131 e inciso 
tercero del artículo 283 del C.G.P., ocasionados al EDIFICIO SOTOMAYOR PH, quien 
en su calidad de demandado (Litis Consorcio Necesario) en sentencia de segunda 
instancia la cual se encuentra debidamente ejecutoriada dentro del proceso 2015 - 
0791, fue absuelta de las pretensiones incoadas por la demandante ELSA DEL 
CARMEN SIERRA SILVA ya identificada, a quien se condenó al pago a favor de mi 
poderdante de costas procesales y agencias en Derecho.

Por lo anteriormente citado concurro a su despacho para realizar las siguientes:

PETICIONES

1. Se decrete que la demandante señora ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA, 
demandante e identificada debidamente, dentro de las diligencias, por concepto de 
perjuicios a que fue condenada mediante sentencia de segunda instancia, proferida 
con fecha 23 de junio de 2020 por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá.

Que para el efecto, la suma de los perjuicios se discriminan de la siguiente manera:

DAÑO EMERGENTE:
Valor por concepto honorarios................................................................  $6.249.936.00

Mas concepto de actualización de esta suma (IP C )..............................$ 506.000.oo

LUCRO CESANTE:
Valor de este lucro por el término a la fecha..........................................$ 718.582.oo

i
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TOTAL........................................................................................... $7.474.518.00
2. Condenar al pago de los intereses moratorios correspondientes, por el no pago 

oportuno de las anteriores sumas.

3. Condenar al pago de las costas procesales y agencias en derecho generadas en 
caso del trámite generado en caso de oposición al presente incidente.

DEL SUSTENTO DE LOS PERJUICIOS.

Tal y como se indica en párrafo anterior, el valor del incidente de perjuicios se 
fundamenta en el pago de los honorarios profesionales cancelados al apoderado que 
represento y defendió los intereses del EDIFICIO SOTOMAYOR PH, dentro del 
proceso citado y a los gastos generados con la atención y seguimiento al mismo. Así 
mismo, a dichos valores se les debió realizar el ajuste o actualización respectiva (IPC) 
por los días transcurridos, obteniendo el lucro cesante respectivo.

En total tenemos que la suma que se debe cancelar por los perjuicios cobrados, 
equivalen a la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE. (7.474.518.oo), valores estos que ya 
se encuentran discriminados y señalados en el acápite de las peticiones o 
pretensiones.

Que para un mejor respaldo de los valores cobrados, se anexa tabla de la equivalencia 
de estas sumas, la cual fue proporcionada por el EDIFICIO SOTOMAYOR PH.

Que la presente petición, se fundamenta en los siguientes

HECHOS

1. El edificio SOTOMAYOR PH, con domicilio en la ciudad de Bogotá, fue demandado 
por la señora ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA ya identificada, en calidad de 
LITIS CONSORCIO dentro del proceso No. 2015 -  0791 en el cual en primera 
instancia en sentencia de fecha 26 de agosto de 2019 proferida por el Juzgado 39 
Civil Municipal de Bogotá, se condenó al edificio SOTOMAYOR a pagar la suma de 
NUEVE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA YDOS 
PESOS MCTE. ($9.056.892.oo) por concepto de capital; la suma de TREINTA Y 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE 
PESOS MCTE. ($32.668.209.oo), para un total al momento de la sentencia 29 de 
Agosto de 2019 de CUARENTA Y UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTICION MIL 
CIENTO UN PESOS MCTE. ( 41.725.101 .oo)

2. Que en segunda instancia, el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá en sentencia 
de fecha 23 de junio de 2020, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, 
absolvió al EDIFICIO SOTOMAYOR PH, de las pretensiones incoadas por la 
demandante ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA, ya identificada y al contrario 
sensu condenó a la demandante al pago al pago de las agencias en derecho y las 
costas procesales generadas en primera y segunda instancia.



3. Que la atención de los procesos citados, obligó a que el EDIFICIO SOTOMAYOR 
PH, acudiera a la contratación del profesional del derecho Dr. CARLOS EDUARDO 
THOMPSON VANEGAS, conforme al contrato de prestación de servicios firmado 
con fecha 16 de Abril de 2018, documento que se anexa al presente memorial.

4. Como se puede apreciar, el EDIFICIO SOTOMAYOR PH, debido a la demanda 
presentada en su contra por la señora ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA ya 
identificada, se vio obligado no solamente asumir un proceso, sino a incurrir en unos 
gastos y pagos en sumas de dinero que no tenía por qué realizar, ya que la decisión 
judicial demostró que no era responsable de los hechos que se endilgaron en la 
demanda.

5. Así mismo, se demuestra que las sumas de dinero canceladas por el EDIFICIO 
SOTOMAYOR como consecuencia del proceso citado, debían producirle en su 
haber unas ganancias mínimas a la fecha, las cuales para su resarcimiento se debe 
acudir a lo establecido en IPC, incremento y réditos estos que dejó de percibir al 
tener que destinar dichos dineros al pago y atención al proceso citado.

6. Que el artículo 82 del C.G.P. señala que cuando no se puedan liquidar los perjuicios 
causados en el proceso o no se encuentre comprobados, se procederá a hacerse 
por vía de incidente. Por lo que se debe iniciar el presente incidente de perjuicios, 
tomando como referencia los gastos y pagos ya indicados en acápites anteriores.

PRUEBAS

Se tengan como tales las siguientes:

1. Base liquidataria de las pretensiones de la Demandante Elsa del Carmen Sierra S.

2. Contrato de prestación de servicios celebrado el día 18 de Abril de 2018 entre el 

EDIFICIO SOTOMAYOR y el suscrito abogado CARLOS EDUARDO THOMPSON 

VANEGAS.

3. Copia de 3 recibos expedidos por el abogado citado, como constancia de los pagos 

recibidos por los honorarios pactados.

4. Copia de la primera sentencias proferidas por los Juzgados 39 civil municipal de 

Bogotá Y 32 civil del circuito de Bogotá.

5. La Sentencia de Segunda Instancia proferida por el Juzgado 32 del Circuito, que 

obra, en las respectivas diligencias.



6. Cuadro donde se establece la respectivas indexaciones de los perjuicios causados.

ANEXOS

DOCUMENTALES.

1. Los señalados en el acápite de las pruebas.

Del presente memorial de incidente de perjuicios, de los medios de pruebas que se 
aportan, deben ser remitidos a las partes mediante correo electrónico en cumplimiento 
al decreto 806 de 2020.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

• ARTICULOS 82, 127 AL 131, 206, 283, 305 del C.G.P.

NOTIFICACIONES

APODERADA DE LA DEMANDANTE:
LUZ ANGELA PERDOMO:
Correo electrónico: angelaperdomoaboqada@qmail.com

DEMANDANTE:
SANDRA BARRIGA MORENO:
Correo electrónico: sandrabarriqamoreno@hotmail.com

APODERADO DEMANDADO EDISON CRUZ GARCIA:
Correo electrónico: Raelepa66@hotmail.com

APODERADO EDIFICIO SOTOMAYOR:
Al suscrito apoderado del Edificio Sotomayor PH.
Carlosthompson3856@qmail.com

LITISCONSORTE NECESARIO EDIFICIO SOTOMAYOR
edificiosotomavor@vahoo.com

Estos correos se encuentran relacionados en los diferentes memoriales allegados al 
Expediente e indicados por las partes en las diferentes audiencias que hacen parte 
Los procesos llevados a cabo en los juzgados citados.

Del Despacho con la mayor consideración y respeto,
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LIQUIDACIÓN OBLIGACIÓN PARA PRETENCIONES A FAVOR DE: ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA

Resolución Concepto Periodo Tasa Ctes Tasa Mora Meses Capital intereses Ctes intereses MoraDesde Hasta BancariosBancarios $ 9.056.692,001086 Liquidación de intereses Del 01 de Julio al 30 de Jul./07 19,01 28,515 1 $ 143.476 $215.2141086 Liquidación de intereses Del 01 de Agos al 30 de Agost/07 19,01 28,515 1 $ 143.476 $215.2141086 Liquidación de intereses Del 01 de Sept al 30 de Sept./07 19,01 28,515 1 $ 143.476 $215.2141742 Liquidación de intereses Del 01 de Oct. al 31 de Oct. /07 21,26 31,89 1 $ 160.458 $ 240.6871742 Liquidación de intereses Del 01 de Nov. ai 3G de Nov. /0? 21,26 31,89 1 $ 160.458 $ 240.6871742 Liquidación de intereses Del 01 de Dic. al 31 de Dic. /07 21,26 31,89 1 $ 160.458 $ 240.6872366 Liquidación de intereses Del 01 de Ene. al 31 de Enero /08 21,83 32,745 1 $ 164.760 $247.1402366 Liquidación de intereses Del 01 de Feb. al 29 de Feb /08 21,83 32,745 1 $ 164.760 $247.1402366 Liquidación de intereses Del 01 de Mar. al 31 de Marz /06 21,83 32,745 1 $ 164.760 $247.1400474 Liquidación de intereses Del 01 de Abr.al 30 de Abr. /06 21,92 32,88 1 $ 165.439 $248.1590474 Liquidación de intereses Del 01 de May.al de 31 de May /08 21,92 32,68 1 S 165.439 $248.1590474 Liquidación de intereses Del 01 de Jun. al 30 de Jun. /08 21,92 32,88 1 $ 165.439 $248.1591011 Liquidación de intereses Del 01 de Jul. al 31 deJul. /08 21,51 32,265 1 $ 162.345 $243.5171011 Liquidación de intereses Del 01 de Ags. al 31 de Agt. /08 21,51 32,265 1 $162.345 $243.517
1555 Liquidación de intereses De l 01 de Sept. a! 30 de Sept. /G8 21,02 31,53 1 $158.647 $237 .9701555 Liquidación de intereses Del 01 de Oct.. al 31 de Oct.. /08 21,02 31,53 1 $158.647 $ 237.9701555 Liquidación de intereses Del 01 de Nov.al 30 de Nov. /08 21,02 31,53 1 $158.647 $ 237.9702163 Liquidación de intereses Del 01 de Dic al 31 de Dic. /08 20,47 30,705 1 $ 154.495 $231.7432163 Liquidación de intereses Del 01 de Ene al 31 de Ene. /09 20,47 30,705 1 $154.495 $231.7432163 Liquidación de intereses Del 01 de Feb al 28 de Feb. /09 20,47 30,705 1 $ 154.495 $231.7430388 Liquidación de intereses Del 01 de Mar al 31 de Feb. /09 20,28 30,42 1 $ 153.061 $229.5920388 Liquidación de intereses Del 01 de Abr.al 30 de Abr. /09 20,28 30,42 1 $ 153.061 $229.5920388 Liquidación de intereses Del 01 de May.al 31 de May/09 20,28 30,42 1 $ 153.061 $ 229.5920937 Liquidación de intereses De! 01 de Junio ai de 30 de Jun/09 18,65 27,975 1 $ 140.759 $211.1390937 Liquidación de intereses Del 01 de Julio al 31 de Jutio/09 18,65 27,975 1 $ 140.759 $211.1390937 Liquidación de intereses Del 01 de Agos ai de 31 de Agos/09 18,65 27,975 1 $ 140.759 $211.1391486 Liquidación de intereses Del 01 de Sept al de 30 de Sept.09 17,28 25,92 1 $ 130.419 $ 195.6291466 Liquidación de intereses Del 01 de Oct. al de 31 de Oct/09 17,28 25,92 1 $130.419 $ 195.6291486 Liquidación de intereses Del 01 de Nov. al de 30 de Nov/09 17,28 25,92 1 $130.419 $ 195.6291486 Liquidación de intereses Del 01 de Dic. al de 31 de Dic/09 17,28 25,92 1 $ 130.419 $ 195.6292039 Liquidación de intereses Del 01 de Ene. al de 31 de Ene/10 16,14 24,21 1 $ 121.815 $ 182.7232039 Liquidación de intereses Del 01 de Feb. al 28 de Feb/10 16,14 24,21 1 $ 121.815 $182.7232039 Liquidación de intereses Del 01 de Mar. al 31 de Marz/10 16,14 24,21 1 $ 121.815 $182.7230699 Liquidación de intereses Del 01 de Abril al 30 de Abrit/10 15,31 22,965 1 $ 115.551 $173.3260699 Liquidación de intereses Del 01 de Mayo al 31 de Mayo/10 15,31 22,965 1 $115.551 $ 173.3260699 Liquidación de intereses Del 01 de Junio al 30 de Junio/10 15,31 22,965 1 $115.551 $ 173.3261311 Liquidación de intereses Del 01 de Julio al 30 de Julio/10 14,94 22,41 1 $112.758 $ 169.1371311 Liquidación de intereses Del 01 de Agsto ai 31 de Agsto/10 14,94 22,41 1 $112.758 $ 169.1371311 Liquidación de intereses Del 01 de Sept al 30 de Sept/10 14,94 22,41 1 $ 112.758 $ 169.1371920 Liquidación de intereses Del 01 de Oct. al 31 de Oct./10 14,21 21,315 1 $ 107.249 $ 160.8731920 Liquidación de intereses Del 01 de Nov. al 30 de Nov./10 14,21 21,315 1 $ 107.249 $ 160.8731920 Liquidación de intereses Del 01 de Dic. al 31 de Dic./10 14,21 21,315 1 $ 107.249 $ 160.8732476 Liquidación de intereses Del 01 de Ene. al 31 de Ene./11 15,61 23,415 1 $ 117.815 $ 176.7232476 Liquidación de intereses Del 01 de Feb. al 28 de Feb./11 15,61 23,415 1 $ 117.815 $176.7232476 Liquidación de intereses Del 01 de Mar. al 31 de Mar./11 15,61 23,415 1 $ 117.815 $176.723'0487 Liquidación de intereses De) 01 de Abr. Al 30 de Abri/11 17,69 26,535 1 $ 133.514 $ 200.271'0487 Liquidación de intereses Del 01 de May al 31 de May/11 17,69 26,535 1 $ 133.514 $ 200.271'0487 Liquidación de intereses Del 01 de Jun. Al 30 de Jun/11 17,69 26,535 1 $ 133.514 $ 200.2711047 Liquidación de intereses Del 01 de Jul. Al 31 de Jul/11 18,63 27,945 1 $ 140.608 $210.9121047 Liquidación de intereses Del 01 de Agst. Al 30 de Agos/11 18,63 27,945 1 $ 140.608 $210.9121047 Liquidación de intereses Del 01 de Sep. Al 30 de Sep./11 18,63 27,945 1 $ 140.608 $210.9121684 Liquidación de intereses Del 01 de Oct. Al 30 de Octv. /11 19,39 29,085 1 $ 146.344 $219.5161684 Liquidación de intereses Del 01 de Nov. Ai 30 de Nov. 11 19,39 29,085 1 $ 146.344 $219.5161684 Liquidación de intereses Del 01 de Dic. Al 31 de Dic.11 19,39 29,085 1 $ 146.344 $219.5162336 Liquidación de intereses Del 01 de Ene. Al 31 de Ene/12 19,92 29,88 1 $150.344 $225.5172338 Liquidación de intereses Del 01 de Feb. Al 31 de Feb/12 19,92 29,88 1 $150.344 $225.5172336 Liquidación de intereses Del 01 de Marz Al 31 de Mar. /12 19,92 29,88 1 $ 150.344 $225.517465 Liquidación de intereses Del 01 de Abr. Al 30 de Abr/12 20,52 30,78 1 $ 154.873 $232.309465 Liquidación de intereses Del 01 de May. Al 31 de May/12 20,52 30,78 1 $ 154.873 $232.309465 Liquidación de intereses Del 01 de Jun. Al 30 de Juni/12 20,52 30,78 1 $ 154.873 $232.309984 Liquidación de intereses Del 01 de Julio al 31 de Jul /12 20,86 31,29 1 $ 157.439 $236.158984 Liquidación de intereses Del 01 de Agost al 31 Agosto/12 20,66 31,29 1 $ 157.439 $236.158984 Liquidación de intereses Del 01 de Sept al 30 Septiemb/12 20,86 31,29 1 $ 157.439 $236.1581528 Liquidación de intereses Del 01 de Oct al 31 Octubre/12 20,89 31,34 1 $ 157.665 $ 236.4981528 Liquidación de intereses Del 01 de Nov al 30 de Nov/12 20,89 31,34 1 $ 157.665 $ 236.4981528 Liquidación de intereses Del 01 de Dic ai 31 de Dic. /08 20,89 31,34 1 $ 157.665 $ 236.4982200 Liquidación de intereses Del 01 de Ene al 31 de Enero/13 20,75 31,13 1 $ 156.609 $234.9132200 Liquidación de intereses Del 01 de Feb al 28 de Feb/13 20,75 31,13 1 $ 156.609 $234.9132200 Liquidación de intereses Del 01 de Mar al 31 de Mar/13 20,75 31,13 1 $ 156.609 $234.913-0605 Liquidación de intereses Del 01 de Abr al 30 de Abr. /13 20,83 31,25 1 $ 157.213 $235.819-0605 Liquidación de intereses Del 01 de May al 31 de May. /13 20,83 31,25 1 $ 157.213 $235.819-0605 Liquidación de intereses Del 01 de Jun al 30 de Jun. /13 20,83 31,25 1 $ 157.213 $235.8191192 Liquidación de intereses Del 01 de Jul al 31 de Julio /13 20,34 30,51 1 $ 153.514 $ 230.2711192 Liquidación de intereses Del 01 de Ags al de 31 de Ags/13 20,34 30,51 1 $153.514 $ 230.2711192 Liquidación de intereses Del 01 de Sep al 30 de Sept/13 20,34 30,51 1 $ 153.514 $ 230.2711779 Liquidación de intereses Del 01 de Oct al 31 de Oct./13 19,85 29,78 1 $149.816 $224.7241779 Liquidación de intereses Del 01 de Nov al 30 de Oct./13 19,85 29,78 1 $ 149.816 $ 224.7241779 Liquidación de intereses Del01 de Dical 31 de Dic./13 19,85 29,78 1 $ 149.816 $ 224.7242372 Liquidación de intereses Del 01 de Ene al 31 de Ene./14 19,65 29,48 1 $ 148.307 $ 222.4602372 Liquidación de intereses Del 01 de Feb. al 26 de Feb./14 19,65 29,48 1 $ 148.307 $ 222.4602372 Liquidación de intereses Del 01 de Mar. al 31 de Marzo./14 19,65 29,48 1 $ 148.307 $ 222.460-0503 Liquidación de intereses Dei 01 de Abr. al 30 de Abr./14 19,63 29,45 1 $148.156 $222.233-0503 Liquidación de intereses Del 01 de May. al 31 de May./14 19,63 29,45 1 $148.156 $ 222.233-0503 Liquidación de intereses Del 01 de Jun. al 30 de Jun./14 19,63 29,45 1 $148.156 $ 222.2331041 Liquidación de intereses Del 01 de Jul. al 31 de Jul./14 19,33 29,00 1 $ 145.891 $218.8371041 Liquidación de intereses Del 01 de Ags. al 31 de Ags./14 19,33 29,00 1 $ 145.891 $ 218.8371041 Liquidación de intereses Del 01 de Sep. al 30 de Sep./14 19,33 29,00 1 $ 145.891 $218.8371707 Liquidación de intereses Del 01 de Oct al 31 de Oct./14 19,17 28,76 1 $ 144.684 $217.0261707 Liquidación de intereses Del 01 de Nov. al 30 de Nov./14 19,17 28,76 1 $ 144.684 $217.0261707 Liquidación de intereses Del 01 de Dic. al 31 de Dic./14 19,21 28,82 1 $ 144.986 $217.4792359 Liquidación de intereses Del 01 de Ene. al 31 de Ene./15 19,21 28,62 1 $ 144.986 $217.4792359 Liquidación de intereses Del 01 de Feb al 28 de Marzo/15 19,21 28,82 1 $ 144.986 $217.479'0369 Liquidación de intereses Del 01 de Abril al 30 de Abril/15 19,37 29,06 1 $ 146.193 $219.290'0369 Liquidación de intereses Del 01 de Marzo al 31 de Marzo/15 19,37 29,06 1 $146.193 $219.290'0369 Liquidación de intereses Del 01 de Abril al 30 de Abril/15 19,37 29,06 1 $ 146.193 $219.290'0913 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Mayo de 2015 19,26 28,89 1 $ 145.363 $218.045'0913 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Junio de 2015 19,26 28,89 1 $ 145.363 $218.045'0913 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio de 2015 19,26 26,89 1 $ 145.363 $218.0451341 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Agostode 2015 19,33 29,00 1 $ 145.891 $218.8371341 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2015 19,33 29,00 1 $ 145.691 $218.8371341 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2015 19,33 29,00 1 $ 145.891 $218.8371341 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2015 19,33 29,00 1 $ 145.891 $218.8371341 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Diciembre2015 19,33 29,00 1 $ 145.891 $218.8371788 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Enero 2016 19,68 29,52 1 $ 148.533 $ 222.8001788 Liquidación de intereses Del 01 al 29 de Febrero 2016 19,68 29,52 1 $ 148.533 $222.8001788 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2016 19,68 29,52 1 $ 148.533 $222.8000334 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Abril 2016 20,54 30,81 1 $155.024 $232.5360811 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Mayo 2016 20,54 30,81 1 $ 155.024 $232.5360811 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Junio 2016 20,54 30,81 1 $ 155.024 $232.5360811 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2016 21,34 32,01 1 $ 161.062 $241.5930811 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Agosto 2016 21,34 32,01 1 $ 161.062 $241.5930811 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2016 21,34 32,01 1 $ 161.062 $241.5931233 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2016 21,99 32,99 1 $ 165.968 $248.9511233 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2016 21,99 32,99 1 $ 165.968 $248.9511233 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Diciembre 2016 21,99 32,99 1 $ 165.968 $248.9511612 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Enero 2017 22,34 33,51 1 $ 168.609 $252.9141612 Liquidación de intereses Del 01 a) 28 de Febrero 2017 22,34 33,51 1 $ 168.609 $252.9141612 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2017 22,34 33,51 1 $ 168.609 $252.9140488 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Abrí! 2017 22,33 33,50 1 $ 168.534 $252.8000488 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Abril 2017 22,33 33,50 1 $ 168.534 $252.8000488 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Junio 2017 22,33 33,50 1 $ 168.534 $ 252.8000907 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2017 21,98 32,97 1 $ 165.892 $ 248.8381156 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Agosto 2017 21,48 32,22 1 $162.118 $243.1781156 Liquidación de intereses De! 01 al 30 de Septiembre 2017 21,15 31,73 1 $ 159.628 $ 239.4421296 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2017 21,15 31,73 1 $159.628 $ 239.4421447 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2017 20,96 31,44 1 $158.194 $ 237.2911619 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Diciembre 2017 20,77 31,16 1 $ 156.760 $235.1401690 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Enero 2018 20,69 31,04 1 $ 156.156 $ 234.2340131 Liquidación de intereses Del 01 al 28 de Febrero 2018 21,01 31,52 1 $ 158.571 $237.8570259 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2018 20,68 31,02 1 $ 156.080 $234.1210398 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Abril 2018 20,48 30,72 1 $ 154.571 $231.8560527 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Mayo 2018 20,44 30,66 1 $ 154.269 $231.4040687 Liquidación de intereses Del 01 al 03 de Junio 2018 20,28 30,42 1 $ 153.061 $229.5920820 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2018 20,03 30,05 1 $ 151.175 $226.7620820 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2018 20,03 30,05 1 $ 151.175 $ 226.7621112 Liquidación de intereses De! 01 al 30 de Septiembre 2018 19,81 29,72 1 $ 149.514 $224.2711294 Liquidación de intereses De! 01 al 31 de Octubre 2018 19,63 29,45 1 $ 148.156 $ 222.2331521 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2018 19,49 29,24 1 $ 147.099 $ 220.6491706 Liquidación de intereses De! 01 al 31 de Diciembre 2016 19,4 29,10 1 $ 146.420 $219.6301872 Liquidación de intereses Dei 01 al 31 de Enero 2019 19,16 28,74 1 $ 144.608 $216.9130111 Liquidación de intereses Oe! 01 al 28 de Febrero 2019 19,16 28,74 1 $ 144.608 $216.9130263 Liquidación de intereses Dei 01 al 31 de Marzo 2019 19,16 28,74 1 $ 144.606 $216.9130389 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Abril 2019 19,32 28,98 1 $145.816 $218.7240574 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Mayo 2019 19,34 29,01 1 $ 145.967 $218.9500697 Liquidación de intereses De! 01 al 30 de Junio 2019 19,3 28,95 1 $ 145.665 $218.4980829 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2019 19,28 28,92 1 $ 145.514 $218.2710829 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2019 19,32 28,98 1 $ 145.816 $218.724

Total Intereses $21.778.806 $ 32.668.209Mas capital $ 9.056.892 $ 9.056.892
Honorarios
Costas

Total deuda $30.835.698 $41.725.101



CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

DE ABOGADO

Entre los suscritos a saber: WILLIAM ROBERTO RAMÍREZ MARTÍNEZ, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.262.020 expedida en Bogotá, quien para 

los efectos del presente contrato actúa como representante legal del Edificio Sotomayor, con 

NIT: 800.182.925-1, que en adelante se denominarán LA CONTRATANTE, y CARLOS 

EDUARDO THOMSON VANEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 19.195.986 de 

Bogotá, y tarjeta profesional de Abogado Número 68.755 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA, se ha celebrado el 

presente contrato de servicios profesionales independientes de Abogado, el cual se regirá por 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- La contratista, se compromete a representar al 

CONTRATANTE, dentro del proceso civil Declarativo de ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA, 

en contra del EDIFICIO SOTOMAYOR, como litisconsorte necesarios, cursante ante el 

Despacho 39 Civil Municipal de Bogotá, con radicado número 11001400303920150079100; 

ejerciendo la respectiva representación judicial como ABOGADO de la contratante. 

SEGUNDA. - La. parte Contratista, tomará como elementos constitutivos del proceso judicial 

los hechos narrados por la contratante, al igual que los elementos físicos materiales, que 

puedan servir como prueba, documentos relacionados con los diferentes procesos iniciados 

en contra del Edificio Sotomayor P.H., desde el año 2004, incluidas la denuncia temeraria por 

estafa iniciada por la demandante incluso contra el Señor Administrador WILLIAM ROBERTO 

RAMÍREZ MARTÍNEZ, y los procesos igualmente cursantes por los mismos hechos que 

cursaron el el Juzgado 40 Civil Municipal, 16 Civil Municipal, y apelación surtida ante el 

Despacho 8 del Circuito de Bogotá, en donde las mismas pretensiones fueron oportunamente 

desestimadas, al igual que poder otorgado en legal forma debidamente reconocido ante 

notario. TERCERA.- Los honorarios profesionales se han convenido en ocho (08) S.M.L.M.V. 

mas el 10% liquidados sobre la suma pretendida por la Demandante ELSA DEL CARMEN 

SIERRA SILVA, pagaderos de la siguiente manera a) Trescientos noventa mil pesos mete. 

($390.000. oo), a la firma del poder, b) cuatrocientos quince mil pesos mete, ($415.000.oo), 

para el mes de Agosto de 2019, c) cuatrocientos quince mil pesos mete, ($415.000.oo), para 

el mes de Octubre de 2019, d) cuatrocientos quince mil pesos mete, ($415.000.oo), para el 

mes de Septiembre de 2020; e) el saldo restante al momento de decidirse el incidente de 

perjuicios, que serán en su totalidad par el abogado. Los gastos del proceso como timbres, 

pólizas, notificaciones, edictos publicaciones, fotocopias, honorarios de secuestre, tutor o 

curador, desplazamientos fuera de la ciudad, en caso de requerirse, arancel judicial, y todas
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aquellas erogaciones que se requieran para el desarrollo normal del proceso serán 

cancelados por La parte Contratante para lo cual bastará la sola información que 

suministre oportunamente La parte Contratista con sus respectivos soportes contables, 

QUINTA.- Agencias en Derecho: se deja expresa constancia que las agencias en derecho 

que llegare a decretar eventualmente el Despacho Judicial, serán vara el Contratista. 

PARAGRAFO: Garantía de cumplimiento. La contratista queda expresamente facultada 

para hacer efectivos los honorarios a cargo de la contratante, una vez ellos sean exigibles 

conforme al Pagaré Contragarantía que a continuación se inserta en el presente contrato. La 

mera ampliación del plazo o la conversión en otro pagaré no constituye novación ni libera los 

compromisos y garantías constituidas en favor de La parte Contratista. SEXTA.- Entrega 

de información, La parte Contratista suministrará información cada vez que La parte 

Contratante lo requiera, para evaluar la evolución del proceso. SÉPTIMA.-Cláusula penal, 

en caso de incumplimiento de alguna de las partes, se estipula una sanción pecuniaria 

equivalente a la suma pactada por honorarios que no podrán ser inferiores a $5.000.000.oo, 

que serán exigibles con la sola demostración del incumplimiento para lo cual desde ya las 

partes acuerdan que el presente documento presta mérito ejecutivo. OCTAVO.- Se deja 

expresa constancia que la labor de la contratista es de gestión mas no de resultado, y estará 

compelido a prestar su diligencia y cuidado relacionada con la actividad judicial. NOVENA: 

Las direcciones para notificaciones Judiciales, serán las consignadas al final del presente 

documento.

Para constancia se firma en la Ciudad de Bogotá a los dieciséis (16) de Abril de 2018.
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EDIFICIO SOTOMAYOR
MOVIMIENTO DE CUENTA * Fiscal

10/09/2020 

08:12:41

Desde: Enero/01/2018 Hasta: Diciembre/31/2018 Página 1

Cuenta Detalle Base/Cheque % Documento Debito Crédito Saldo

511020 .ABOGADOS 
19195986*05/10/2018 honoirarios conbro cartera*THONSON 

VANEG
2236 05/10/2018 1 1797 390,000.00

0.00
390,000.00

Parciales 390,000.00 0.00

Totales 390,000.00 0.00



EDIFICIO SOTOMAYOR 

MOVIMIENTO DE CUENTA * Fiscal

Desde: Enero/01/2019 Hasta: Diciembre/31/2019

10/09/2020 

08:11:03 

Página 1

Cuenta Detalle Base/Cheque % Documento Debito Crédito Saldo

511020 -^ABOGADOS
13195986*08/06/2019 ASEOSRIA JURIDICA 682 08/06/2019 1 2015 415,000.00

0.00
415,000.00

.  ’ THONSON VANEGAS CARL 
1919598^09/01/2019 ASISTENCIA JURIDICA 7692 09/01/2019 1 2025 415,000.00 830,000.00

’ THONSON VANEGAS CA

Parciales 830,000.00 0.00

Totales 830,000.00 0.00



EDIFICIO SOTOMAYOR
MOVIMIENTO DE CUENTA * Fiscal

10/09/2020

08:18:51

Desde: Enero/01/2020 Hasta: Septiembre/30/2020 Página 1

Cuenta Detalle Base/Cheque % Documento Debito Crédito Saldo

511020 v ABOGADOS
19195986*09/25/2020 PAGO ASISTENCIA AUDIENCIAS OFICINA 76165 

604*T
1 2119 415,000.00

0.00
415,000.00

Parciales 415,000.00 0.00

Totales 415,000.00 0.00



LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN OBLIGACIÓN A FAVOR DE:

R e so lu c ió n  C o n c e p to P eríod o T a sa  C te s T a sa  M ora M e se s  Cap ita l Intereses C te s Intereses M ora
D esd e  Hasta Bancarios B an ca rio s $ 390.000

0527 Liquidación de intereses Del 10 al 31 de Mayo 2018 20,44 30,66 1 $ 7.069 $ 10.603
0687 Liquidación de intereses Del 01 al 03 de Junio 2018 20,28 30,42 1 $ 7.014 $ 10.520
0820 Liquidación de intereses Del 01 ai 31 de Julio 2018 20,03 30,05 1 $ 6.927 $ 10.391
0820 Liquidación de intereses Del 01 a! 31 de Agosto 2018 20,03 30,05 1 $ 6.927 $ 10.391
1112 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2018 19,81 29,72 1 $ 6.851 $ 10.276
1294 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2018 19,63 29,45 1 $ 6.789 $10.183
1521 Liquidación de intereses Del 01 ai 30 de Noviembre 2018 19,49 29,24 1 $ 6.740 $10.110
1708 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Diciembre 2018 19,4 29,10 1 $ 6.709 $ 10.064
1872 Liquidación de intereses Del 01 ai 31 de Enero 2019 19,16 28,74 1 $ 6.626 $ 9.939
0111 Liquidación de intereses Del 01 al 28 de Febrero 2019 19,16 28,74 1 $ 6.626 $ 9.939
0263 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2019 19,16 28,74 1 $ 6.626 $ 9.939
0389 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Abril 2019 19,32 28,98 1 $ 6.682 $ 10.022
0574 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Mayo 2019 19,34 29,01 1 $ 6.688 $ 10.033
0697 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Junio 2019 19,3 28,95 1 $ 6.675 $10.012
0829 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2019 19,28 28,92 1 $6.668 $ 10.002
0829 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2019 19,32 28,98 1 $ 6.682 $ 10.022
1018 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2019 19,32 28,98 1 $ 6.682 $ 10.022
1145 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2019 19,1 28,65 1 $ 6.605 $ 9.908
1474 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2019 19,03 28,55 1 $ 6.581 $ 9.872
1603 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Diciembre2019 18,91 28,37 1 $6.540 $9.810
1768 Liquidación de intereses Del 27 al 01 de Enero 2020 18,77 28,16 1 $ 6.491 $ 9.737
0094 Liquidación de intereses Del 01 al 29 de Febrero 2020 19,06 28,59 1 $ 6.592 $ 9.887
0205 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2020 18,95 28,43 1 $6.554 $9.830
0351 Liquidación de intereses Del 01-al 30 de Abril 2020 18,69 28,04 1 $6.464 $ 9.695
0437 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Mayo 2020 18,19 27,29 1 $6.291 $9.436
0505 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Junio 2020 18,12 27,18 1 $ 6.267 $ 9.400
0605 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2020 18,12 27,18 1 $ 6.267 $ 9.400
0685 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2020 18,29 27,44 1 $ 6.325 $9.488
0769 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2020 18,35 27,53 1 $6.346 $9.519
0869 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2020 18,09 27,14 1 $ 6.256 $9.384

Total Intereses $ 198.557 $ 297.835
M a s capita l $ 390.000 $ 390.000
H o n o rarios
C o s ta s

To ta l d e u d a $  588.557 $ 687.835
LIQUIDACIÓN D E  I N T E R E S E S  E N  O B LIG A C IÓ N  A  F A V O R  D E:

R e so lu c ió n  C o n c e p to P eríod o T a sa  C te s T a sa  M ora M e se s Capita l Intereses C te s Intereses M ora
D esd e  Hasta B an ca rio s B a n c a rio s $ 415.000

0820 Liquidación de intereses Del 06 al 31 de Agosto 2018 20,03 30,05 1 $ 6.927 $ 10.391
1112 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2018 19,81 29,72 1 $ 6.851 $ 10.276
1294 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2018 19,63 29,45 1 $ 6.789 $10.183
1521 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2018 19,49 29,24 1 $ 6.740 $10.110
1708 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Diciembre 2018 19,4 29,10 1 $ 6.709 $ 10.064
1872 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Enero 2019 19,16 28,74 1 $ 6.626 $ 9.939
0111 Liquidación de intereses Del 01 al 28 de Febrero 2019 19,16 28,74 1 $ 6.626 $ 9.939
0263 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2019 19,16 28,74 1 $ 6.626 $ 9.939
0389 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Abril 2019 19,32 28,98 1 $ 6.682 $ 10.022
0574 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Mayo 2019 19,34 29,01 1 $ 6.688 $ 10.033
0697 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Junio 2019 19,3 28,95 1 $ 6.675 $ 10.012
0829 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2019 19,28 28,92 1 $6.668 $ 10.002
0829 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2019 19,32 28,98 1 $ 6.682 $ 10.022
1018 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2019 19,32 28,98 1 $ 6.682 $ 10.022
1145 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2019 19,1 28,65 V - $ 6.605 $ 9.908
1474 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2019" 19,03 28,55 1 $6.581 $ 9.872
1603 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Didembre2019 18,91 28,37 1 $6.540 $9.810
1768 Liquidación de intereses Del 27 al 01 de Enero 2020 18,77 28,16 1 $6.491 $ 9.737
0094 Liquidación de intereses Del 01 al 29 de Febrero 2020 19,06 28,59 1 $ 6.592 $ 9.887
0205 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2020 18,95 28,43 1 $6.554 $ 9.830
0351 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Abril 2020 18,69 28,04 1 $6.464 $ 9.695
0437 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Mayo 2020 18,19 27,29 1 $6.291 $9.436
0505 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Junio 2020 18,12 27,18 1 $ 6.267 $ 9.400
0605 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Julio 2020 18,12 27,18 1 $ 6.267 $ 9.400
0685 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2020 18,29 27,44 1 $ 6.325 $ 9.488
0769 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2020 18,35 27,53 1 $6.346 $9.519
0869 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2020 18,09 27,14 1 $6.256 $9.384

Total Intereses $ 177.547 $ 266.321
M as capita l $ 415.000 $ 415.000
H o n o rarios

C o s ta s

Total d eu d a $ 592.547 $  681.321

LIQUIDACIÓN D E  IN T E R E S E S  EN  O B LIG A C IÓ N  A  F A V O R  D E:

R e so lu c ió n  C o n c e p to P eríod o T a sa  C te s T a sa  M ora M e se s  Capita l Intereses C te s Intereses M ora
D esd e  Hasta B an ca rio s B an ca rio s $415.000

1018 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2019 19,32 28,98 1 $ 6.682 $ 10.022
1145 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2019 19,1 28,65 1 $ 6.605 $ 9.908
1474 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Noviembre 2019 19,03 28,55 1 $ 6.581 $ 9.872
1603 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Diciembre2019 18,91 28,37 1 $6.540 $9.810
1768 Liquidadón de intereses Del 27 al 01 de Enero 2020 18,77 28,16 1 $ 6.491 $ 9.737
0094 Liquidadón de intereses Del 01 al 29 de Febrero 2020 19,06 28,59 1 $ 6.592 $ 9.887
0205 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Marzo 2020 18,95 28,43 1 $6.554 $ 9.830
0351 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Abril 2020 18,69 28,04 1 $6.464 $ 9.695
0437 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Mayo 2020 18,19 27,29 1 $ 6.291 $ 9.436
0505 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Junio 2020 18,12 27,18 1 $6.267 $ 9.400
0605 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Julio 2020 18,12 27,18 1 $ 6.267 $ 9.400
0685 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2020 18,29 27,44 1 $ 6.325 $9.488
0769 Liquidadón de intereses Del 01 al 31 de Agosto 2020 18,35 27,53 1 $6.346 $ 9.519
0869 Liquidadón de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2020 18,35 27,53 1 $6.346 $9.519

Total Intereses $ 90.349 $ 135.523
M a s capita l $415.000 $415.000
H o n o rarios
C o s ta s

Total deu d a $ 505.349 $  550.523

LIQUIDACIÓN D E  I N T E R E S E S  E N  O B LIG A C IÓ N  A  F A V O R  D E:

R e so lu c ió n  C o n ce p to P eríod o Tasa Ctes T a s a  Mora Meses Capital Intereses C te s Intereses M ora
D esd e  Hasta B an ca rio s B an ca rio s $415.000

0869 Liquidación de intereses Del 01 al 30 de Septiembre 2020 18,35 27,53 1 $ 6.346 $9.519
0869 Liquidación de intereses Del 01 al 31 de Octubre 2020 18,09 27,14 1 $ 6.256 $9.384

Total Intereses $ 6.256 $ 18.903
M as capita l $415 .000 $415.000
H o n o rarios
C o s ta s

Total deu d a $ 4 2 1 . 2 5 6 $ 4 3 3 . 9 0 3
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RAMA JUDICIAL m i  PODER PÚIIUCG

jUlGAo °  v m m h  v nueve e m t  m unicipal o*  rggqtá

1 5P fS tl 0 , C., 

procesa

pemanslaote

pemandodo*

AfUWT»

ÉRBAl No. 2(H5QQ7CÜT)

USA Dti CARMIN SIERRA SUVA.

SANGRA LUCIA BARRIGA MORENO. IB IS »  
CRUZ SARCIA y FDmClO SOlOMWfOR 9M*

M °  C" Su t0'aMa<1 el v * " * *  * »  peiem c r o ñ o ,  se Caerte mediante esta providencia a resolver la litis, »t no oovervarse
13 existencia de v»clo de nuitdted que pueda Invalidar la actuación» 

j. ANTECEDENTES

1

La demandarte actuando mediante apoderada, presentó demanda verba! 
de responsabilidad civil contractual contra SANDRA LUCIA BARRIGA 
MORENO, EDISON CRUZ GARCÍA y EDIFICIO SOTOMMÜ* P.H.. en la que
pretende se declare que ios demandados recibieron por pa^e de la 
demandante la suma de 'S9.OS6.B92.oo y en consecuencia se condene a 
tos demandados a reintegrar la anterior Suma de cinerq en #irtud del 
contrato de cesión de fecha 04- de julio de 200? debidamente ifdexddos.

I I .  E l  TRÁMITE

Mediante providencia calendada 07 de octubre de 2015 {ft. 7 -  9 Ctí. 2). 
se admitió te demanda, auto que fue notificado a tos demandados
mediante aviso y personalmente respectivamente tare 2:91 v 292 des 
C.G«P.>, tal y como obra a folios 595 y 646, quienes dentro termino, 
legal contestaron tu demanda proponiendo como eveepr.iones de mérito 
tes denom inadas "FALTA D f LOS p r e s u p u e s t o s  DEL AITICU lC 1502 
DEL C.C. PAPA QU6 EXISTA OBLIGACIÓN EN CONTRA O f EDISON CRUZ 
GARCÍA, FALTA DE UGíTlMACIÓN POP. PASIVA DE EDISON CRUZ 
GARCÍA prepuestas por el demandado EDISON CRUZ GARCIA, FALTA DI 
LEGITIMACIÓN POR PASIVA RESPECTO DE SANDRA BARRICA MORENO, 
PRESCRIPCIÓN, ABUSO DEL DERECHO y COSA JUZGADO, propuesto* oor 
los demandados SANDRA tUCÍA BARRIGA MORENO i  tD W K ÍO  
S O T O M A W  P.H..

Mediante audiencia de fecha 20 de agosto de IQTTi se decretaron tas 
pruebas y  se anunció el sentido del. tallo. ■$

i CONSIDERACIONES.

L
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, FR tSU PU EST O S  PRO CESALES

• Gampotcnctt de* despacho pira < 
Art 18 del C.C,,P;
• Capacidad para ser parte enamb 
ge que se trata Je sujetos dotados

C,C>:
• Demanda en debida forma por no

>tra desatar el presente asunto a la iu* ,0f|

ambos extremos de * ¡  vista

i

fbndo .la litis. ;

3. la  ACCIÓN. Revisada la acción incoada, encuéntrese acierto en la . 
ejercida, esto es la verbal de responsabilidad civil contractual, de ahí la 
admisión de la misma por auto de fecha 25 de abril de 201S, (fl, 118), 
providencia que le fue notificada a los demandados personalmente, 
quienes oportunamente interpolaron excepciones de mérito.

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER.

La dialéctica planteada por ios extremos del litigio, exigen de ésta sede 
judicial auscultar,, si se ordena- fa devolución de! dinero entregado por la; ¡ 
demandante a ios demandaaos...en ocasión del contrato da cesión de: 1 
derecnos de crédito y a-su turno condenar a Los demandados al pago;de * 
los intereses roo-ratorios y la indexacíón que corresponda. )

Lo pertinente a la Responsabilidad Civil Contractual, se encuentra 
consagrado en el ordenamiento colombiano- en el Título XII dqt efecto de 
las O b ltpoo fie s del Código O vil, artícu los 1602 a 161?. Por su parte, les 
artículos 16.13 y 1614 c ju sdem , el primero contiena in® .enmiectns de

í •) ¿a indem nfáatfón  i.—*

w f ' •*'>••í
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a

A su tumo, a folio 515 del mismo cuaderno obra copia del ¿uto proferido 
por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá, quien señaló que no se tiene 
en cuenta la cesión dé crédito aportada, toda vez que la demandada 
SANDRA LUCÍA BARRIGA MORENO no se encuentra facultada para ceder 
los derechos contenidos en la sentencia proferida en ese despacho-

De iguaí forma se advierte que la suma de dinero si fue recibida por la 
demandada SANDRA LUCÍA BARRIGA MORENO, tal como se demuestra 
en el acta de audiencia de pruebas y calificación provisional proferida por 
el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ -  SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA visto a folios 853 y 854 a 855 del 
cuaderno 1 B, situación por la cual se demuestra el nexo de causalidad 
para dar por satisfechos los presupuestos de la acción de responsabilidad 
civil contractual y de esta manera continuar con el estudio de las
excepciones propuestas por los demandados*

í )  FALTA D I LOS PRESUPUESTOS DEL ARTÍCULO 1502 DEL C.C. 
PARA QUE EXISTA OBLIGACIÓN EN CONTRA DE EDISON CRUZ 
GARCÍA y FALTA DI LEGITIMACIÓN POR PASIVA ÜE EDISON CRUZ
GARCÍA.

Por tener ios mismos fundamentos jurídicos y faeticos, se estudiaran de 
manera conjunta.

' COLOMBIA. CORTESUPREMA í )L JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL, SENTÍNCIA DL
A ' ~

f 1 Cfr, JAVIER TAMA’ 
fc RAFAEL ENRIQUE I"
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rn¡*\oN c m t  GARCÍA afirma tu»
a)' wrná»mu<m derecho* de tfdd«<j, U n ^ ?
U * s * a .r *  *Kf ^  i  v ,m,niittador 0ru,irgadO dei edificio SOTQm/ ^

f r to i'to t  realifó en su calidad do a d m in « rM o r

^  « * «  -  * “ ■ tom°  ¿ s *

n»tam
M  Ar«um *«t#cién: fn  cuanto o I# falta de 'eg lt lm ac lénen  ia causa m

^ S T E S t Í *  demandado eD IS0N  CRUZ GA,<t|A' es "« * * * >
^iMter e* ngw itntt rrecedente:

-ta MftMKkt r* M» rawv. í*»*» fiar r» />w jmuv*  00 ei ifW CtCCftifo tino ,
##- i* * 'a  *& jvsu’tdM  r M u r m  e wwv*m0Wci-PM<* am  %t ¿wda 
S L S t S  ¿f-ÍTic. iV#;,^ra«t i /*w r  y írca úmmrnm  **» « d w t » ,  * * £  
S J 2 ;  f S ‘ “'-v  *  an gw rA n  to/nt m  m  iu/ero* th-' pnvr» jmm « u u »  w
^  ív.vf„v #■*;«■ u /^«faetón, tnmfifuiré u«o dé te* jres*#»rfste* fcaum^, 

í h í »  w  te« tte , %e,í esl¡n'otot>a o V +» esto a? „ Q
e  V „ v  P-» 10| M f f r  -M trv il, é íi te M í 'W  o *»« i t e A ik .  4̂ * « w * é  i* * te c f# e te m m ff i  

s p  ■v%»*fc»a ¿w - « h» -* ' ningún dito añáH-i, ta etpedutón d é  t/f* í» « e  a a t ^ u f o ^  ^  

4T* "* - A"- '*"'*
a sa o u a rA R . .3P3X «peoe-irr

así las cosas» el despacho advierte que en efecto eí demandado EDISON 
CRUZ GARCÍA ha demostrado fehacientemente que no tiene 
responsa&bddd alguna en la actuación real nada por la dem andada SANDRA 
BARRIGA MORENO y la demandante ELSA DEL CARMEN SIERRA SUVA , ello 
a s p  e* entendido en que el señor Cruz-en su calidad de adm in istrador de la 
copropiedad SOTOMÁYOR P.H., ejerció a caballdad cada una de sus 
Vvpones conforme la calidad de adm inistrados que ostentaba en la época 
e r 3u* se suscribió el contrato de cesión de crédito,, esto  es et 04 de julio 
de 2007, nótese que a folio 821 del cuaderno i  B, el rev isor fiscal del edificio 
Sctom aycr E.H., indica "..se inspeccionó docum entos entre  otros, 
¿¡soleados por t í  señor EDISON CRUZ GARCÍA, y te Aúmmstmaón, (se 
sr.em j; .por ío Que se puede afirm ar que los recursos recibidos por te 
..Amtntstrsaon ascendieron a SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS MCT£. fió  480r000,00), dineros que fueron Optenlos p te obhg$Cifr 
por Cuotas tkr Admimsimcfán y expenses comunes Que registraba te ofc»na 
6m  Cepm m eúaden ese momento dei Colegio Noaorud de Penod ism '.

No ©BSfctnt* <0 in te rio r, también u* observo ú folio «20 del m is ino  c u id e n  
Se * * & * * * ?  egresos «úsenlo por el demandado t PISON CRU7 

GARCIA», quien en su cdiidad úe fidirfinisirqdor <‘ncanj4do rAfomia d te c ^  
de ÍAj® ftó, m u  d feL.Rtfrt.eNtj 2 004 'H W  por v,i!of tfe lfa.4BQ.00Q O d ^  
dear suma toe mgre&ada a las arras de t j  (irpitipredad. sdu£fÉ2
^SL_.Í. .011® resprintii»! por Iffl

Jé,d£ri nte un ocasión dei c**it.Mo dé c* & * £ £
^ t o  y j^gtí. úem andadoTüISO N  d a j / T iÁ ü d ^ o iu o

105 * ~ n »  «nt«» «xwnaum hwnm pü« io* » 
C fZ  Z t , C l  ' P l n c i °  S O T O M A V O H  i -  n .  y  n o  d e i  c i a d o  d e m a - ' O . ’ * ’ . 
7 «  S ^ J Í Í ,  p r “ c n l c  e ‘ , “ l> < : tó n  a e  m é r i t o  « t á  l l a m a d a  a  p n W * ™ '
t t T s á f f S K S ^ r » " * *  • "  p r e l C T S I « n “  ' « p e c o  d e l  demandado
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0 6  LEGITIMACIÓN PON PASIVA 01  SANDRA BARRIGA

2o*|H0,

*V *¡J¡¡*lf5ta 'a demandada SANDRA BARRIGA moreno
De*e a Rue suscribió el contraía de cesión de derechos, no receló dinero 

î gcto de te cesión, pues éste fue recibido por parte del representante 
*¡S de^teJURV*-- SOLUCIQHES jMRIPICAS ÁftQSADOSj^m, 

S9̂ [ó  el valor correspondiente a sus honor*.*»-- -  -
a te  entrpoA -vi -- »

------- •-----

fd3# toeg0 no reciwó ,a contraprestaeiór de te suma pagada,
£ d o ¡7 1  Q^ * reP " 0Cida por ld pr°P is demandada SANDRA LUCÍA
BAKHiCíA M U K tN O  ai absolver el interrogatorio de c ic lo  por pa ite  de este
despacho (audio m inuto 35;40 l, lo que resulta en una evidente 
r g g ^ M M ^ M lc s n t e a a p a l a cargo de te demandada SANDRA BARRIGA 

J r tQ B iN O i situación par te cual te excepción objeto de estudio no  esteró 
llam ada a prosperar.

3) PRESCRIPCIÓN.

cfvTmSflví?^1» Maní,iesta e! Udsconsorte necesario EDIFICIO 
SOTOMAYOR P.H. que ya han transcurrido más de lo altos desde que se 

^ ^ I c o n t r a t o  de cesión de derechos de crédito, esto es, el 04 de julio

b) Argumentación: En lo referente o te prescripción, es del caso 
manifestar que el artículo 2536 del Código Ovil señala:

"La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) artos, y la ortf mna por píes (W).

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de croco (5) aftas, y convertida 
en ordinaria datará satamente oíros anco (S).

Una ve/ interrumpida o renunciada una prescripción, comentará 3 contarse nuevamente “ 
el respectiva término *

Conforme la norma en cita, se advierte que las obligaciones reclamadas e<y f J )  
el presente asunto no han prescrito, nótese que si bien es cierto el contrato y 
de cesión de derechos de crédito fue suscrito el 04 de julio de 2&Q7, también 
lo es que la presentación de la demanda interrumpió dicho Fenómeno 
prescriptivo pues la misma fue presentada en te oficina de reparto el día 
13 de marzo de 2015 (fi. 458 del cuaderno 1 A) y te notificación del 

dem andado EDISON CRUZ GARCÍA se surtió el día 31 de mayo de 2016 (fl
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? s ? s r s s ¿ s s ’ r r s s S f f S ' s s s ?  < / '
U . K * J T c S  »  . . . i » . »  “ i * “  " ' i ! “ " » » í
pmcrtpaán oitlttwwtó de que trata la íí^ oerar ^  motH
o e r e ic u a ly  presente excepción no estáj &mada a  prosperar,

4) COSA JUZGADA y ABUSO 011. DERECHO.

v- \

Per tener tos mismos fundamentos jurídicos y faéneos, se estudiarán ^  
manera conjunta,

a): Fundamento: Manifiesta el Utlsconsortt necesario EDIFiciq 
SOTOMAYOR P.M. que conforme el articulo 303 de* C G J \, la sentencia 
proferida eJ d a  10 de octubre de 2012 por el Juzgado 16 QvH  Municipal d<í 
Bogotá y confrmada el día 15 de octubre de 2013 por el Juzgado 8 Civil Qf i 
Circuito de Bogotá

i )  Argumentación: El artículo 303 del C.G.P. señala:

"V ranura** rjecuís«Mi sotenas en proceso «íofenewssG nene (urna ée eo-sa juagada s 
$**? 0 nyevc gtocess to&ree*mamo objeto. se funde en t» tmmw cama cus el .
mtrw ambos amasas Ha*fi idunmad luridica de 'cades, 1— ■»

Se «ne®«ee fiu* «ív identidad jtWrfíce tfe panes ct*M»íí» íes ¿eguntfe pnrcwo so« sueesern 
per cjwi# de muen# de tós que figuraron en el entinto & caasañadiamm smm por acto cntr* 
wwtf eem&mm can posreronaia e» reymro pe t,i tfcvmmda « se !«!» fie dfenrc/ios sujeto * 
reptó?. * a# raGuntro en «u üm ls casos,

En m  procesa» #r cwe «  emplace a personas indefer/nínedas jWfa fm¡p «mpére^can como parte 
metate* fc?s fie ra-actón, ü cesa juzgada sumé erecto en retoetán «w tasiM fas c#i%re/wfeu¡ 
m  e¡

La caaajuzgaO* m  se opone ai «wrso extrnoratnam de revis#»~

Dicho lo anterior, pese a que en principio hay identidad jurídica en tas 
pretensiones de la demanda respecto de la parte demandada EDIFICIO 
SOTOMAYOR, no es menos cierto que existen pruebas fehacientes en el 
presente asunto, én_dQQd£ claramente se reconoce oue en efecto la 
demandada recibió el dinero entregado ñor la nartn arrnra , prueba de ello 
es que a folio 82 ! del cuaderno 1 B, se encuentra comunicación suscrita 
por parte del revisor fiscal del edificio SOTOMAYOR P.H., en donde afirma 
que en efecto la copropiedad en cabeza del adm inistrador y acá demandado 
¿PISO N  CRUZ GARCÍA .recibieron la suma de 56.48Q.0QP.oo Mete.

0® igual forma en el acta de audiencia de pruebas y  calificación provisional 
proferida por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA - 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA visto a fo lios 853 y 854 a 855 del 
cuaderno 1 B, se acredita que la suma de $9.056.89?.oo- fue recibida por 
la demandada SANDRA LUCÍA BARRIGA MORENO y entregada al señor 
MIGUEL ANGEL CÁRDENAS GONZÁLEZ en su ca lidad de  gerente de la 
firma SOLUCIONES JURÍDICAS ABOGADOS LTDA quien descontó e* 30% 
de honorarios y entrego el saldo, esto es $6.480.0004» al representante 
legal del edificio SOTOMAYOR P.H., señor EDISON CRUZ GARCÍA, motivo
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x el « M o  dKlsra f r , « s * ,as ta ex£epclQw5 übic(o e
pydlO*

del c ^ ldp̂ dX ¡4nT4ono°cerw  fa T o tt * ,oa,spuest
■ *%&», PaJa aeclara' civilmente 4 m S o5 » ^  °n“  d5 1

MORENO y el ED iFrao so  omaÍ orT h 0 
penarlos solidarlameme al pago de la 5lma ae » o m  8« «  * 1

&  *  i Z Z T ' : ELSA D a  «««EN siERRASRVr i s;
^pectlva Smíejadon y los intereses legales correspondientes previsto*
c(lel articulo 1617 del Codujo civil, desde el momento de la susaipdói
^  contrato de cesiOn de derechos, esto es, 04 de julio de 2007 y hast¿ £ja fecha.

Respecto de los Intereses mora solicitados, tos mismos resultar 
improcedentes en virtud a que las partes no ostentan la calidad dt 
comerciantes y por ende se aplica lo previsto en el artículo 1617 de 
Código Civil, esto es, el interés legal ordenado en el párrafo que antecede,

d e c is ió n

I*

En m érito  de lo expuesto, el Ju z g a d o  t r e in t a  Y n u e v e  c iv il  
MUNICIPAL DE BOGOTA, administrando justicia, en nombre de la 
república y por autoridad de la ley, RESUELVE;

PRIMERO. Oeclarar probadas las excepciones denominadas FALTA DE 
LOS PRESUPUESTOS DEL ARTÍCULO 1502 DEL C C . PARA QUE EXISTA 
OBLIGACIÓN EN CONTRA DE EDISON CRUZ GARCÍA y FALTA PE 
LEGITIMACIÓN POR PASIVA DE EDISON CRUZ GARCÍA propuestas por el 
demandado EDISON CRUZ GARCÍA.

SEGUNDO. NEGAR las pretensiones de la demanda respecto del 
demandado EDISON CRUZ GARCIA. PeCT0 ''

TERCERO. Declarar fracasadas las excepciones denominadas FALTA OI 
LEGITIMACIÓN POR PASIVA RESPECTO DE SANDRA BARRIGA MORENO, 
PRESCRIPCIÓN, ABUSO DEL DERECHO y COSA JUZGADO, propuestas por 
IOS demandados SANDRA LUCÍA BARRIGA MORENO y EDIFICIO 
SOTOMAYOR P.H,

CUARTO . Declarar civil y contractuatmente responsables a los 
demandados Sa n d r a  l u c ía  b a r r ig a  m o r e n o  y ED tñ d O  So t o h a y o r  
P.H., conforme lo expuesto en la parte motiva. 1

1 QUINTO. En consecuencia, CONDENAR a los demandados SANDRA 
1  LUCÍA BARRIGA MORENO y  EDIFICIO SOTOMAYOR P.H. a pagar ta suma 
H  de NUEVE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
§ ¡ [  DOS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($9.056.897,oo) a favor de la
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demandante ELSA DEL CARMEN SIERRA SILVA, los cuales deberán ser 
cancerados dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, junto con los intereses legales correspondientes previstos en 
el artículo 1§17 de! Código Ovif desde el momento de la suscripción del 
contrato de cesión de derechos, esto es» 04 de julio de 1007 y hasta la 
techa y Ja respectiva Imdexación monetaria,

SEXTO. Condenar a ios demandados SANDRA LUCÍA BARRIGA MORENO 
y EDIFICIO SOTOMAYOR p.h . al pago de las costas procesales causadas 
en esta Instancia, para tal efecto incluyase como agencias en derecho la 
suma de $X.500.000,oo Mete, Por secretaría liquídense.

N O T I F t Q U Ü f  Y  C Ú M PLA SE

¿mnm sí uríL tamst/s m ctvju s,*
Í E C R E T A R I A

* n < .2  s  /sol agía *  >*
m  t iu J t

IMSM

HERNÁN AUG PAR SILVA
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–00337-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría de este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado 

le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01694-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría de este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado 

le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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